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Ministerio de Justicia

Orden nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interinó,de 
San Mateo (Castellón) a don Vicen- 
te Riscos Ortín.— Página 1362, 

Otra ídem Abogado fiscal interino a 
don Antonio Bertoluci Tseguim ori. 
— Página 1362

Otra disponiendo quede en situación 
de excedente activo, por haberse 
incorporado a filas, el Juez de Pri- 

A mera Instancia e Instrucción del 
distrito de la Audiencia de Alme- 
ría den Francisco Ruíz Vicente*—  
Página 1363 

Otra nombrando Juez de Primera Ins- 
tan da e , Instrucción interino del 
distrito de la Audiencia, de Alme- 
ría, a don Miguel' Ruíz Ramírez*—  
Página 1363 

Otra disponiendo quede en situación 
de .. excedente activo, por. haberse 
incorporado a filas, el Juez de Prri 
mera Instancia e Instrucción, Vo- 
cal del Tribunal Popular de Baza 
Granada), don Antonio Echevarría 
López.— Página t ^63 

Otra . ídem id. el Auxiliar don Emi- 
lio González. Valentín. — > Pági- 
na, 1363

✓ Otra disponiendo qu^de en situación 
de excedente voluntario el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 

4 Albocácer (Castellón) don Vicente 
, ' Jorge y Ochoa.-r-Página 1363 , 
Otra disponiendo quedé en situación

de excedente activo, por haberse^ 
incorporado a filas,, el Teniente fis
cal del Tribunal Popular de Cas- 
pe (Zaragoza) don Gregorio Guija
rro Gontreras.— Página 1363 

Otra ídem id. el Fiscal Jefe del T ri
bunal Popular de Caspe don Angel 
Gurrea Lecha.— Páging 1383 r 

Otra ídem id. el Juez especial del Juz
gado número dos de Caspe (Za- 

, ragoza) don Gerardo Aznar Bel- 
trári.— Págjqa ÍSI3  

Otra nombrando Auxiliar interino del 
Jurado de Urgencia de Caspe a do
ña N atividad ,Casabona M arías;-^ 
Página 1363 * i ^

Otra ídem Auxiliares interinos del 
Tribunal de Caspe a los señoreé 

. que se indican.— Página 1363 
Otra ídem Secretario interino del 
v Juzgado especial'núm ero uno de 

Aragón, en Barbastro' ^(Zaragoza), 
a don Santos Asim y-Págin^ 1364 

Otra ídem Juez de Primera Instancia 
e Insíruccción interino de Albqcá
cer (Castellón) a dón Felisihdo Al- 
varez Xesteira---Página 1364 

Otra ídem Fiscal Jefe del Tribunal 
Popular de Baza a don Francisco 
Pastor JM ehé.— Página 1364

Ministerio Hacienda

Orden creando la Jefatura Central de 
Transportes, dépehdiente de la 
Subsecretaría de este departamen
to, y haciéndose cargo de todos los 
servicios de esta clase, incluso de 
los del Parque Móvil de Carabine
ros.— Página 1364

Otra señalando plazo y normas pa- ' 
ra admisión de instancias de Licen
ciados en Medicina y  Cirugía, pa
ra formar parte del Cuerpo Facul
tativo de los Servicios Sanitarios 
del Instituto d e ' C arabin eros;^P á
gina 1364 '

Ministerio de Marina y Aire

Orden circulár disponiendo cause ba
ja definitiva en  ,el . arma de A via- 
ción, por abandono de déstino, eV 
Teniente de la referida arma don 
José Ortiz Muñoz,— Página 1364 

Otra ídem'«concediendo el título de 
Piloto militar dé, Aeroplano al Sar
gento dé Aviación don Angel Grai- 
fío Díaz.-^-Página Í364 

Otra ídéih id», y el empleo de Sar- - 
gento de Aviación, a don Jaime 
Torres A gut.— Página 1364

Otra ídem rectificando la de 19 del 
actual, que daba de, baja en el 
Cuerpo a diverso personal de 
Aviación, en el sentido de que los 
comprendidos en la misma, entre 
don Román Santos Santos y don 
José H idalgo Fernández, poseían 
el empleo de Brigada y no el de 
Alférez como se hacía constar en 
la Orden de referencia.—  Pági- 

;■ na 1364 -V
Otra ^disponiendo cause baja coíqo 

Pilotó ametrallador-bombardero, y, 
pase a prestar sus, servicios en las 
Tropas del arma, él Tem ente def 

; Aviación don H ipólito Barbeito 
Ramos.-—Página 1365 ' 1

Otra destinando al Regimiento N á- 
, val numeró uno, en Cartagena,/al 

‘ . Í,.<V '
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Capitán de Infantería de Marina 
don Ignacio Herranz Ontoria.—  
Página 1365

Otra concediendo derecho a dietas en 
comisión del servicio desempeña- 
do por «;1 Auxiliar de los Servicios 
Técnicos de la Armada don Juan 
Vélez.— Página 1365

Otra ampliando en 15 plazas el nu
mero de las anunciadas en la Or
den ministerial de i primero de Fe
brero último para Marineros enfer
meros.— Página 1365

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios en este departamento el 
Auxiliar subalterno don Carlos Pé
rez de Guzmán*— Página 1365

Ministerio de la Gobernación

Orden jubilando con carácter forzoso 
al Jefe de Administraclln civil de 
segunda clase, en situación de dis
ponible gubernativo* don Angel 
García Morales*— Página 1365

Otra separando definitivamente del 
v Cuerpo y escalafón a que pertene

ce, de este departamento, al Auxi
liar de Administración, en situa
ción de disponible gubernativo;
don Antonio Ortiz Cruselles.— Pá
gina 1365

 :

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente del 
servicio a k>s funcionarios del 
Cuerpo facültativo y Auxiliares 
que se citan*— Página 1365

Otra ídem id*, por abandono del des

tino, al ingeniero de Caminos don 
Gonzalo Hernández Jáüdenes*—  
Página 1366 

Otra ídem id*,'por abandono de des
tino, al Ingeniero Director de la 
Comisión Administrativa del Puer
to de Denia (Alicante) don Grego
rio Sanz Gallego*— Página 1366 

Otra ídem id. al Jefe de Negociado 
de primera clase, afecto a la Secre
taría de este departamento, don 
Juan de Dios Roldan y Sánchez de 
la Fuente.~“>Página 1366

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden nombrando Delegado de los 
servicios dependientes de! este de
partamento en eí País Vasco, con 
residencia en Bilbao, al Profesor 

don Antonio Bernárdez Taraneón*
■ -—Página 1368 

Otra asumiendo este departamento, 
por sí mismo e interinamente, el 
patronato de todas las fundaciones 
que administraban las Academias 
disueltas por Decreto dé 15 de 
Septiembre último*— Página 1366

Otra concediendo traslado a Albacete 
de la beca que venía disfrutando 
en el Instituto de Segunda Ense
ñanza de Avila Casimiro Luján Va- 

. ra*— Página 1366  ̂ y  ̂ * '

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo cese en el cargp» 
con pérdida de cuantos derechos

pudieran corresponder ie, ei Inspec-
. tor Auxiliar de Trabajo don Ricar

do piá Cárceles*— Página 1366

Otra disponiendo se incorpore el Ju- y. 
rado Mixto de Minería de Maza- -  
rióh a la segunda Agrupación de 
Jurados Mixtos de Murcia, cesando A 
el personal adscrito al primero de 
los citados organismos. Pági
na 1346 ■ /

Ministerio de Comunicacio
nes yM arinam ercante

' ■ ' ' ' ; '■ i ■
Orden disponiendo que* hasta tanto 

se delimiten las atribuciones de Jas 
distintas ciases de Ingenieros, se 

entenderá en todo su vigor y  efi
cacia el Decreto de 8 de Enero dé 
1931 sobre Ingenieros de Teleco
municación*—  Página 1367

■ . ' '■ ‘ i ‘

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia 1 Social

Orden nombrando Presiden te del Con 
sejo Provincial de Asistencia social . 
al Delegado de Madrid don José " 
Conrado Menéndez.— Página 1368

' . í • , ' ... ■ :

A n exo  ún ico .—  Su b a s t a s .—  A dm i

n istració n  P ro v in cia l.— ANUN

CIOS-DE PREVIO PAGO.-—* EDICTOS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 

Ilmo. S r .: De conformidad con jó  
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley por 
la de 19 de Diciembre de dicho año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interinó °a don Vicente Riscós 
Ortin , que, a reserva de la Comisión 
judicial correepoadiente, pasará a ser-

'  L i
yir, con el expresado carácte^, el Juz
gado de San Mateo en la provincia d<
Castellón. - -

Lo digo a V, I. para su conociínien
to y efectos oportuhos.

Valencia, 22 de 'Marzo de 1937.

; (p. d.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio.

Ilm o. Sr.: D e conform idad con lo

dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido én Ley por 
la de 19 de Diciembre del propio año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Anto
nio Bertoluci  Tseguimori .  

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia; 22 de Marzo de 1937.
P. D .,

MARIANO SANCHEZ. ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe-
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' limo. S r .: De conformidad con lo 
■dispuesto en el Real decreto-ley de 4 
de Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación1 dé ^éxcedeñciá áctiva,' por 
incorporación a filas, a don Francisco 
Ruíz Vicente, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino que des
empeñaba el Juzgado del Distrito de 
la Audiencia de Almería*

Lo digo a V. L para vsu conocimien
to y efectos oportunos. ,

Valencia, 22 de Marzo de 1.̂ 37.

' ■... P- D., -
MARIANO SANCHE^ ROCA 

Señor .Subsecretario de éste Ministe- 
■ rio. ■ , '

limo. Sn : .Deconfarmidad con lo 
dispuesto en el Ejecréto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del mismo 
año, •,

J>ste Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instáncia e Instruc
ción interino a don Miguel Ruíz Ra
mírez, que, a reserva de la propuesta 
de« la Comisión judicial correspon
diente, pasará a servir con el . expre
sado carácter el Juzgado ¿el Distrito 
dé la Audiencia der Almería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Marzo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe-'

limo. Sr*: De conformidad pon ,1o 
■dispuesto en el Real decreto-ley de 4 
de Enero de 1928, >

Esie Ministerio acuerda declarar m 
situación de excedencia activa, por in
corporación a filas, a don Antonio 
Echevarría López, Juez de Primera 
Instaqcia e Ins tzucción que desempe
ña él cargo de Vocal del Tribunal Po
pular de "Baza. -

Lo digo a V. I. para &u conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Marzo de 1937.

.
M ARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor" Subsecretario de este Ministe
rio* ’ •

limo. $ r.; De Conformidad, con lo 
dispuesto en p l, Real decreto-ley de 

'4 de Enero de 19^8*
( Este Ministerio acuerda declarar en 

situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas., ,̂al Auxiliar de, 
«se Jurado de Urgencia don Emilio

González; Valentín.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
Valencia, 22 de Marzo de 1937- 

P. D ,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario ~de este Min'ste- 
rio. -'

limo. Sr.»: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y 24 del 
Decreto de 26 de Mayo de 1936, y Ac
cediendo a lo solicitado. por don V i
cente Jorge y Ochoa, Juez de Prime
ra Instancia e instrucción de entrada, 
que desempeña el Juzgado de Albo- 
cácér en la provincia deY Castellón, 

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria 
por tiempo mínimo de un año.<

Lo digo a V . T. p ara su con o :■ ? ni en-, 
to y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Marzo de .>93/.

F. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario^ de este MAiste-
' ; rió. ■ '■> ' ; '■■■■

limó. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 4' 
de Eneró dé 1928, a : ,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, a donAG egorio 
Guijarro Contreras" Abogado fiscal 
interinó que deséíUpeñaba el cargo de 
Teniente fiscal del Tribunal Popular 
de Caspe.

JLo digo a V* I. para >u conoci
miento y efectos  ̂oportunos.

Valencia, 23 de Marzd de 193 .̂

. P. B ,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Míniste- 

ri°* / ■ ' •i

Ilmoi Sr. : # De conformidad con lo 
dispuesto por el Real decreto-ley de 4 
de Enero de 1928, ;

Este'Ministerio ácuerda declarar en' 
situación de "excedencia activa» por in
corporación: a filas, a don Angel Cu
rren ■ Lecbap: Abogado fiscal interino 
que desempeña el cargo de Fiscal Je-., 
fe del Tribunal Popular de Caspe.

Lo digo' a V. I. para su conoci
miento y efectos opdrtúnos.

. Valencia, 33 de Marzo d̂e 1937.
P. D., ,

MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 4 
de Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en; 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, a dón Gerardo 
Aznar Béltrán, Juez de Primera Ins
tancia é; instrucción interino que des
empeña el; cargó >de Juez especial nuJ 
mro 2 del TribünaLPop^íAF 
gón, con residencia en Caspe. - 

Lo digó á Vi I. pára su conoci
miento y efectos . oportunos.

Valencia, 23 de Marzo de 1937.

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señot Subsecretario dé este Ministe

rio. _ -1. v . . -

Ilmo/ S r .: Apropuesta dél Conse
jero de Justicia de Aragón y de con
formidad con lo dispuestp en la Or
den de 16 desDiciémbre de 1936, en re
lación con el Decretp de 4 de Enero 
último, <

.. a Eite 'Miñlsterio acuerda noiñbráf, 
con. carácter; interino, para ;la plaza 
de Auxiliar de ese Jurado de Urgen
cia,- a. doña Natividad Casabona Ma- 
rias, dándose efecto retroactivo al ex
presado dQmbraimieñto,1 a ; partir del 
día primero de Febrero próximo pa
sado, fecha en que comenzó a prestar 
sus servidos la referida funcionarla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportuno^. 

'Valencia, 23'de Marzo de 1937*

P -D ,, ■ .
M ARIANO SANCH EZ ROCA 

Señor Presidente del Jurado de Ur
gencia de Caspe.

limo. S r .: A propuesta del Conse
jero de Justicia de Aragón y de con- 
f ormidad ton lo dispuesto en la Or
den de 16 de -Diciembre de 193Ó, en 
relación con el Decreto de 4 de Enero 
último, \

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con .carácter interino, para, las plazas 
de Auxiliares de ese Tribunal Popu
lar, a ;don Julio Rosque Bqrrás,y dd- 
ña Carmen Gracia Gan, dánde efectos 
retroactivos a los ¿'expresad os nombra
mientos a partir del día primero de: 
Febrero próximo pasado, fecha en que 
comenzaron a prestar sus servicios los 
referidos funcionarios.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 23 de Marzo d e '1937. ■
P. D .v

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Presidente del Tribunal Popu

lar de, Caspe. ,
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A  propuesta del Consejero de Jus
ticia de A ragón  y  de conform idad con 
lo dispuesto en la  Orden de ió de D i
ciem bre de 1930, en relación 0011 el 

D e cre to  de 4 de Enero ultim o,
E s t e  M inisterio , acuerda nom brar, ' 

con carácter interino, para la plaza 
de Secretario de ese ju zg a d o  E sp e
cia l, a don Santos Asín.

Lo d igo  a V . S, para su conoci
miento y/ efectos; oportunos.

V a le n cia , 23 de M arzo de 1957*

P . D „
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Juez esp ecial num ero 1 de Ara- 
gón (en Barbastra)'. V ' V

Ilmo.  S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L ey 
por la  de 19 de D iciem bre del propio : 
año,; . . \ - ' •' . j"

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
J u ez  de Prim era Instancia e In struc
ción interino a don Felisin do A lv a 
rez X esteira, que, a reserva de la 

; propuesta de la  Com isión ju d icia l co  ̂
rrespondiente, pasará a servir, t fh ,  el 
expresado carácter* el Juzgado de Al- 
bocácer, en la  p rovin cia  de Caste
llón.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. . '

V alencia', 23 de M arzo de 1937.

' ' P- D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  S O C A  ' 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio. v /

Ilm o. S r .:  D e conform idad con lo 
dispuesto en las disposiciones v ig en 
tes, ./

E ste M inisterio' acuerda nom brar 
para la  p laza  de F isca l Jefe dél T r i
bunal P o p u lar de Baza a don . F ra n 
cisco iPastor M ené, A bogado fiscal in :, 
terino, que prestaba sus servicio s, a n 
teriorm ente -en el T rib u n al Pop ular 
de M álag a. '

Lo d igo  a V . I. para suhonacim ien- 
to y  efectos oportunos.

V a len cia , 22 de M arzo de 1937.

■■ ; d,, ;
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  \ 

Señor Subsecretario de; este M iujste- 
■ ' rio.; ' • ; ' ; /

MINISTERIO DE H A  CIEN- 
 d a  

O R D E N E S

H abiéndose desglosado de l a  con
signación del Parque Central de los

M inisterios civ iles Ja. correspondiente 
al ¡Parque de Carabineros, in clu yén 
dose independienteínentéién los P re 
supuestos del E stado—-Sección 14? ca
pítulo, tercero, artículo  quinto, grupo . 
segundo de i a m ism a Sección— -y en 
consideración a lo que se señala en 
al Decreto del M inisterio de-la. G ue
rra fecha 30 de Enero últim o ^ G A 
C E T A  2 d F ebrero), sobre Io s-servi
cios de transporte que ¡los diferentes 
departam entos minis.teriaiés ten gan ! 
n ecesidad de organ izar para  atender a 
s(us propias necesidades,1 teniendo pre
sente la  im portancia de los que en 
general ¡precisa este departamento., 
especialm ente para atender a. las ne
cesidades del Cuerpo de Carabineros,' 
dependiente del, mismo, y Ja urgencia 
de una organización adecuada.

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner: ; ¡ .

P rim ero.' Se crea la Jefatura C en- 
tral de T ransporte  del M inisterio de 
H acienda, que se hará  cargo d e  todos 
los servicios de transporte del .depar
tam ento, los propios del mismo y los 
peculiares del Cuerpo de Carabineros,' v 
c(uedando adscrito a la misma cuanto 
depende hoy d e l Parque M óvil de C a
rabineros, '

Segundo. Esta je fa tu ra  depende
rá directam ente de la Subsecretaría 
dél M inisterio. Para la. ejécución de 
los servicios á su cargo, el Jefe de la 
misma someterá a la aprobación del 

' M inistro un R eglam ento genera), en 
el p lazo m áxim o de tres d ías, a con
tar de. 1a publicación de esta Orden.

V a lé n cía , 24 de M arzo de 1937. '•
~ ri ,■ ’̂ ri/ j . n e g r i n ; i

Ilustrísim o señor Subsecretario del
M inisterio 7d ev H acienda,

 Ilm o . S r . : Este M inisterio, a pro
puesta 'de; la  Jefatura de los S e rv i
cios Sanitarios d e l1 Instituto de C a ra 
bineros, ha dispuesto que para cubrir 
las plazas de T enientes M édicos que 
existen y puedan existir por la  orga
nización de h u evos batallones en éí 
Cuerpo de Carabineros, se  abra un 
plazo dé adm isión de instancias ,que 
m inará el día 10 de A b ril próxim o. .

Podrán so licitar estas p lazas los Li*‘ 
cenciados en M edicina y Cirugía. que 
no padezcan defecto  físico7 ni enfer
m edad algun a y  cuya 'edad ' no. sea, 
superior a 35riaño5. >-

Las^ solicitudes, acom pañadas del 
títulp o justificante que 10 acredite, 
relación  d esm éritos profesionales y  

.del ava i. político o sindical de o rga
nizaciones afectas a l régim en, se d i
rig irán  al Jefe cíe lo s 'S e rv ic io s  Sani
tarios de Carabineros, p íaza d e  Te^ 
tuán, número 7, V a len cia . ri q 

r i ' V - * r r  . ' ‘

Lo que com unico a V . I. para su co
nocim iento y-efectos.

V a len cia , 23 de M arzo de 1937.

■:, '■ p . d ., 1 - "
j r i  B U G E D A

Señor;,.. .. v

MINISTERIO DE MARINA

 y  a i r e

O R D E N E S

E xcm o. S r . : He resu elto que el T e 
niente de A via ci ón d on J osé O rii 1 
Muñoz cause baja  defin itiva  en ei a r 
ma de A viació n , por abándono de des
tino, sin perju icio  de la  responsabili
dad que pueda corresponderle como, 
com prendido en el artículo  285 del 
Código de J u stic ia  m ilitar (C . L . nú
mero 357 de 1,890) y  C ircu la r de 13 
de M arzo , dp 1890 (C . L . número - 52)1.....

Lo digo a V d . para su conocim ien
to y  cum plim iento.  ̂ :

V a len cia , 23 de M arzo de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O

Excm o. S r . : P o r reunir las condi- 
don es que déterm iiíá la  O. C. de 4 
de D iciem bre últim o (G A C E T A  nú
mero 341), '*'■/ r i\ ;

He resuelto conceder el títu lo  de 
P ilo to  m ilitar de A erop lan o  ál S ar
gento de A viación  don A n g el G raiño 
D íaz, con antigü edad  de 17 d e í  actual.

Lo digo a V . para su conocim iento 
y cum plim iento. r i

V a len cia , 23 de M arzo de 1037.

IN D A L E C I O  P R IE T O

Excm o. S r . : P o r reunir las condi
ciones que determ ina Ja 6 .  C . de 4 
de D iciem bre últim o ( G A C E T A  D E - 

, L A  R E P U B L IC A  núm ero 341),
H e resuelto otorgar el títu lo  de P i

lotó m ilitar de A eroplano, con la  an
tigüedad de 17 d el actu al, a^don J a i
me Torres A g u t, a quien se Je conce
de el em pleo de Sargento de A v ia 
ción, cotí la  m ism a antigü ed ad  y  efec
tos adm inistrativos d e  prim ero de ■■ 
A bril próxim o.

Lo digo a V . para su conocim iento 
y cumplimiento!!

V a len cia , 23 de M arzo de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

■Señor:., '. .. - y. ' ; ' - 1 .

Excm o.. S r . : H e resuelto que la 
O. C. de 19 de M arzo d e l  presente 
sño (G A C E T A . D E  L A  R E P U B L I 
C A  número 81), por la  qp e sé dá de r
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bajá en Aviación a diverso personal 
del arma expresada, se entienda rec
tificada en: el sentido de que ios com
prendidos en la inismá entré don Ro
mán Santos Santos y  don J  osé Hidal- 
go Fernández poseían el empleo de 
Brigada y no el de Alférez como se 
hace constar en la Orden de refeien- 
cía,. ■ / . y .. y  ■

Lo digo a V- para su conocimiento 
.f :y, efectos.- . - : A ;; \  ' ,

Valencia, 23 de Marzo de 1937. .

' IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

■>. "  - 1  " r

Excm o. S r . : He resuelto que el Te
niente de A viación don Hipólito B ar
beito Ram os, cause baja como Piloto 
y Ametrallador bombardero, pasan
do a prestar sus servicios en las ¿ro
pas del áripa.

Lo digo a V . para su conocimiento 
y cumplimiento.

Valencia, 23 de Marzo de 1937.
^ . IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor.., , ' : i

Presentado en M adrid el Ayudante
 auxiliar primero de primera de In 

fantería de M arina don Ignacio He
rranz Óntoria, procedente de la 
49.a B rigad a - (E jército del Centro), 
donde prestaba. servicios coñio Capi
tán.^ ,

Este Ministerio ha dispuesto . pase 
destinado dicho Ayudante auxiliar al 
Regimiento N aval número 1 , (Carta
gena), para donde será pasaportado 
p o n ía  Delegación del Gobierna; en el' 
.Ministerio de M arina de M adrid..

Valencia, 34 de M afzdide 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Je fe  de la Sección del Perso- 
' na^‘ ■; , ' ■ ■ ' 

Señor D elegado’ del Gobierno en. el 
/ Ministerio dé M arida .(M adrid!. 

Señor Je fe  de la Base. N aval Piínci- 
pal de Cartagenav 4 .

Señores..... y /

Excm o. S r . : *Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Sección Económicc-ndminisírativa. de 
la F lo ta  e Intervención Central, ha 
resuelto declarar con derecho a die
tas la comisión del servicia  desempe
ñada: en esta ciudad y  Barcelona por 

^el A uxiliar del Cuerpo A uxiliar de los 
Servicios Técnicos de la Arm ada don 
Ju an  Vélez, como caso comprendido, 
en el vigente Reglam ento' apróbado 
por Decreto de 18 de Junio de 1924 
(D. O. 145), debiendo, afectar el im 
porte ,dé las mismas a l capítulo pri
mero, artículo,tercero del vigente Pre- 
supuesto.

Valencia, 24 de Marzo dé 1937. —E l  
‘ Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Je fe  de la Sección EcopómL 
co-administrativa de la Flota. 

Señores... \ ,, ó

Excmo. S r . : Visto el escrito de la 
Jefatura dé Sanidad de la Base, N a
val Principal de C artagena, de fecha 
uno del acíaul,, y como continuación 
a la O. M. de primero dé Febrero úl
timo (G A C E T A . D E LA  R E P U B L L  
CA número 34) , en la que se anuncia 
una convocatoria para cubrir veinti
cinco plazas de Marineros enferme- 

... ros, '
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por las Secciones de Sani
dad y Económico-adm inistrativa d e la 
Flota^ ha tenido a bien disponer,-se 
amplíe en quince plazas el número de 
las anunciadas,1

E s t e  curso se efectuará en la  mis
ma forcua que el anterior, debiendo 
dirigirse las solicitudes, para tomar 
parte en él, a la Jefatura de dicha 
Base N aval. ; ¡w.

Valencia, 24 de Marzo dé 1937.—E l  
Subsecretario, Antonio Ruíz. ,
Señoy je fe  de ía Base N aval Princi

pal de Cartagena. /
Señor je fe  de la Sección;Económico- 

administrativa de .la Flota. 
Señores... ' •

Excmo. S r . : Vengo en disponer que
- el A uxiliar subalterno don Carlos Pé
rez de Guzmán pase destinado-a este 
Ministerio a prestar los servicios de 
su clase, .para donde debe ser pasa-

.. portado. : \ v ; .
Valencia,' 24 de Marzo de 1937.— E l 

Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Je fe  dé la-Sección del ¡Ferso- 
. nal. 'ó ■.

Aeñor Delegadcfidel Gobierno en el
- Ministerio de Marina en Madrid.

■ Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION 

O R D E N E S

I lmo. S r . : En uso de las faculta 
des qiye confiere el Apartado c). del 
artículo tercero del Decreto de la  P re 
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

Este Ministerio ha te jid o  a bien 
decretar la ’ jubilación ^forzosa de don ‘ 
Angel García. Morales, Je fe  de Ad
ministración' c iv il,d e  segunda clase,

en situación de disponible guberna
tivo. ' . _

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Vaínecia, 24 de Marzo de 1937.
P. D .,

C A R LO S R U B IE R A  
Señor Subsecretario, de e&tc M ia ’ste- 

' rio. .y . ■

lim o. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
d el artículo tercero del Decreto de la 
¡Presidencia dei Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre -último,

Vengo en acordar la  sepáración de
finitiva del Cuerpo y escalafón del 
Ministerio de la . Gobernación, a que 
pertenece, de don Antonio Orliz Cru- 
selles, A u xilia ! de' Adm inistiación ci
vil con e l'sueldo anual de 3.000 pe
setas, en situación de disponible gu
bernativo. L
¡ L o  digo a V, I para su conoci

miento y efectos. \
Valencia, 23 de Marzo de 1937.

, 1 P . O. ,
. C A R LO S RUaiERA  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
-■ rio; t ,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

ORDENES 

Haciendo uso dé la s  facultades, que  
concede é l párrafo d) del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiembre de 1936, ,

Este Ministerio ha tenido a bien d e
cretar la separación definitiva d e l ser
vicio, por abandono de destino, ,de los,

, siguientes funcionarios que no se han 
presentado a tomar posesión dentro' 
del piazo ireglam étario : / Don Martín 
Lu:s Suárez Echeverría y don Juan  
LL.naja Bel, Ingenieros segundos del 
Cuerpo de Caminos, Canales1 y Puer
tos, coi» destiño en la Je fatu ra  d« 
Obras públicas de. Cuenca, y don Ce
cino de Roda Casinello, Ingeniero en  ̂
expectativa de ingreso en el citado 
Cuerpo, con destino como eventual en, 
ios Servicios Hidráulicos del q&uadia- 
na; don Marcelino Llagostera Mes- 
He, Ayudante principal de segu id a, 
y den Fernando Barrachina Villálba,.
Ay ú dante primero, con destino en ía  
Con federación H idrográfica d e l. E b ro ; 1 
■don José Herrera López, Ayudante 
principa!, de segunda en la Je fatu ra  
de Obrasr públicas, dé Cuenca*;: don 
Abrahán González Reolid, Sobrestan
te segundo de .la Jefatura de Obras
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públicas de Santander, y don A ntonio 
López de las H azas, Sobrestante con 
destino en los Canales del Lozoya.

L o  d igo a V . I. para  sq cpnoci-: 
m iento y  efectos* ^  y . . » - a : :  

V a len cia , 20 de M arzo de 1937.

J U L IO  J U S T ‘ 

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : H a ciendo uso de las fa 
cultades que concede e l p áríafo  d) 

•del Decreto de la' Presidencia del Con
sejo de M inistros de* 27 de Septiem 
bre de 1936, ‘ 7  ̂ ' 1 1 ‘ ' 1

"Este'M inisterio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del ser
vicio , por abandono de destino, de don 

-G onzalo H ernández Jáudenes, In g e 
niero de Cam inos afecto a la  Inter
vención Perm anente d e ' la  C o m isa ría . 
dél E stado én los Ferr.ocarriles d e  la. 
Zona Sur.

Lo digo a  V . I. p a ra  su conoci
m iento y  efectos. ^

V a len cia , 22 de M arzo de, 793/.

. ^  P . D .,

D A R IO , M A R C O S  

Señor Subsecretario dé este M iniste-

, lim ó . S r . : H aciendo uso de las fa 
cultades que concede el ’ p árrá f o d) 
del Decreto de la  Presidencia dél Con
sejo de M inistros de 27 de Septiem- 

' bre de 1936, j

Esté M inisterio ha tenido a bien de- 
crefar la separación  definitiva del ser
vic io , p o r abandono d e  destino, d e  
don G regorio  Sanz G allego , In gen ie
ro D irector de la  Com isión A dm inis
trativa  d e t  Puerto de" D enia.

Lo' d igo  a V . I. para *su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 22 de M atzo de •.-1.937. - 

P . D .,

D A R IO  .M A R C O ?  
Señor Subsecretario de este Ministe^ 

rio. ' ’ .

E n  uso de las facultades concedidas 
. por e l :Pecr^to de la  Fresidencia d e l 
Consej o . d e . M inistros de 27 de Sep-, 
tiembre. ú lt im o ,. p u b lica d o , en la  G A 
C E T A  del 29, de acuerdó con e l apar- • 
tado d ;  d e  . su artículo  tercero y como 
consecuencia de inform aciones y  ave
riguaciones .. practicadas, T.

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar separado > definitivam ente, del ser- < 
vic io  a; don. J u a n -d e  D ios R oldán y  
S á n ch eí de la  Fuente^ Jefe de N e g o 
ciado- de;, primera; clase d e  la  .S ecreta
ría de este M inisterio. . ,

Lo que participo a  V . S. para su 
conocim iento y  efectos.

V a le n cia , 24 de M arzo de 1937. 
r  v J U L IO  J U S T
§.eñor. O rdenador de P ago s de este Mi- 
/ nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN ES

Excm o. S r . : P ara obviar los incon
venientes que la d istan cia  y d ificultad  
de com unicaciones ocasiona en el fun 
cionam iento de los servicos depen
dientes de este- departam ento en el 
País V asco,

, E ste . 'M inisterio acuerda nom brar 
D elegado del mismo, con residencia 
en Ri Iba p, a 1 P r of es or don A n  ton:o 
Bernárdez T aran cón , quien tendrá d e
recho, en tanto dure la  m isión qúe se 
le confía, al percibo de los gastos de 
locom oción y  dietas que reglam enta-, 
riam ente devengue, que le serán sa
tisfechas con cargo al capítulo terce
ro, artículo guarto, grupo noveno, 
concepto prim ero del vigen te Presu

p uesto . J /
V alen cia , 8 de Marzo* de 1937.

'  ̂ F. D., r

W f R O C E S  

Señor Consejero de Q ultura del País 
Vasco. • .• •>

D isueltas las Academ ias N acionales 
por Decreto de 15 de Septiem bre,de 
2-936, que dispuso la creación d e l Ins- i 
tituto N acional de C u ltu ra, a l que pa
sarían, adscribiéndose a  sus respecti
vas funciones, todos los bienes m ue
bles e inm uebles, legados, fun dacio
nes, premios y  todo el patrim onio en 
general perteneciente en propiedad 
o en Patronato a la s  disueltas A cá- . 
dem ias, v . no habiendo podido cons
tituirse, por la  scircunstancias presen
tes, el In stituto  N acion al de C u ltu ra, 
por. lo que en el momento achual se 
hallan huérfanas de representación le
g a l  todas las fundaciones benéfico-dó- 
centes cuyo patronato correspondía a 

• las-',disueltas, A cedem ias..
T en ien d o , en cuenta lo dispuesto en 

el apartado b) de la  facu ltad  o ctava  
del artículo  quinto de, la  instrucción 
de 24 de Julio de .1913,

Este M inisterio acuerda asum ir por 
sí m ism o-el Patronato _de' todas las" 
fundaciones que adm inistraban  las 
Academ ias disueltas por D ecreto de

15 de Septiem bre de 1936, en tanto 
se constituye e l 'Instituto N acional 
de Cultura., M ientras asum a el P a 
tro n ato  e l M inisterio, podrá d e legar 
total o. p arcialm ente las atribuciones 
qué Je corresponden en las personas, 
organism os o funcionarios que estime 
convenientes.

V a len cia , 18 de M arzo de 1937;

P . D .,
V  v W . R O C E S

Ilü strísim o señor Subsecretario de es
te M inisterio.,

I l mo. S r . : V ista  la  instancia que 
d irige don F ran cisco  L u ján  Gonzá
lez, evacuado de A v ila , con residen- 

s cia  en Cam pillo del Hambre^ Pozo- ; 
honzo (A lbacete) , en r súplica de que 
se traslade" al Instituto N acion al de 
Segunda E nseñanza de A lbacete la 
beca que su h ijo  Casim iro L u já n  V ara  v 
venía d isfrutando en el d e  A v ila , y  té- , 
niendo en cuenta que es adjeto a l ré- 

, gim en, ¡ ■: ■
"E ste  M inisterio ha resuelto acceder 

a lo solicitado. ^
L o d igo  a  V . I . para su conoci

m iento y  efectos.
V a le n cia , 15 de M arzo de 1937.

: v : > :  . P.  D. ,  '
* VV. R O C E S  *

Señor Subsecretario de este M iniste-

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

o r d e n e s

I l mo. S r . : D ispuesto p or Orden de 
la  D irección  g e n e ra T  de T ra b a jo  de 
3 del pasado Febrero que el Inspector 
a u x ilia r  don R icardo P lá  C árceles pa
sase a prestar sus servicios a la  D e
legación- -'Provincial de T ra b ajo  d e  
M urcia, in corporación  que hasta la  fe
cha no ha realizado, a pesar del tiem 
po transcurrido, 1 > -

E sté M inisterio ha tenido a  bien de
cretar el cese del expresado Inspector 
a u x ilia r  de T ra b a jo , cqn pérdida de 
cuantos derechos pudieran corresp on  
derle. s *

Lo que d ig o  a  V . I. para su cono
cim iento y  efectos.

V a len cia , 20 de M arzo de  1937.

A . D E  qRACIA 
Señor D irecto r gen eral de T ra b ajo .

Atendidas las circunstancias actua
les, y  mientras lás mismas no permitan 
la reorganización v a fondo de los orga-
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nismos paritarios según , x m k  Realidad 
"estable aconseje, " '' Y

Este Ministerio ha dispuesto <pKe el 
Jurado Mixto de Minería de Mazarrón; 

•se incorpore a la segunda Agrupación 
dé Jnrados Mixtos de Murcia, cesando 
el personal adscrito al primero de los 
citados organismos. ; t

Lo que participo a Y. S. a los pro
cedentes efectos^ Valencia, 23 de Mar
io de 1937.

y - \  p. D., ■ ' f ;

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA

m e r C A N T E

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vistas las instancias pro
movidas por la Asociación Española de 
Ingenieros de Telecomunicación en sú
plica de que por este Ministerio se re
quiera al de Instrucción pública para 
que derogue la Orden de 20 de Febre
ro de 1934 y, en caso de negarse a ello, 
se entable la cuestión de competencia 
que corresponda o conflicto de atribucio
nes o, en otro caso, se declare que, no 
obstante la Orden de 20 de Febrero de 
1934 y el Decreto de 18 de Septiembre 
de 1935, ambas disposiciones del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, sigue en todo su vigor y eficacia el 
Decreto del Ministerio de la Goberna
ción fecha 8 de Enero de 1931, en el 
que señalan la competencia', funciones 
y atribuciones a los Ingenieros de Te-, 
lecomunicación, debiendo ser cumplido 
este Decreto en todas sus partes por los 
organismos y funcionarios del luinis-' 
terio de Comunicaciones^ y

Frimero. Resultando que con fecha 
S de Enero de 1931 (GACETA del io y 
D. O. de Comunicaciones número 
1.891), se expidió por el Ministerio de 
la Gobernación un -fe. D, por-el que, te- 
cogiéndose el espíritu y propósito ini
ciado en el 22 de Abril de 1920 (B. O. 
de Telégrafos número 301), que creó el 
título de Ingeniero de Telecomunica
ción, se determinaron y especificaron 
la competencia, funciones y atribucio
nes inherentes al mencionado título.

Segundo.' Resultando que apenas pu
blicado este Decreto, los Ingenieros in
dustriales, representados por sus ,Aso
ciaciones legales y pretextando inva
sión en su esfera peculiar de trabajo, 
promovieron escritos e instancias en di
ferentes'víaá reclamando contra la éx- 

 ̂ tensión de funciones y atribuciones que

se£ún ellos se otorgan eh aqqéb a los 
Ingenieros de Telecomunicación; re
clamaciones que convenientemente es
tudiadas por él Ministerio de Comuni- * 
caciones en expediente contradictorio 
fueron resueltás por Ofden ministerial 
de 28 de Enero de 1932, en la que cla
ramente se establece que no ha lugar 
á las aclaraciones qpe en sentido res
trictivo se pedían por los Ingenieros 
industriales relativamente al repetido 
Decreto de 8 de Eñ^ro de 1931.

Tercero. Resultando que posterior
mente, con fecha 7 de Diciembre dé 
1932, don Mariano Ginóvés Maroto, co
mo Presidente de la Federación de Aso
ciaciones de Ingenieros industriales de 
España, elevó una instancia a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros soli
citando que dicha PrevSidéncia requirie
se al Ministerio de la Gobernación— de 
quien a la sazón dependían los servi
cios de Telecomunicación— para que 
quedase restablecido el derecho de los 
Ingenieros; industriales a la firma de to
da clase de proyectos, peritaciones, me
morias, etc., que se tramitasen en la 
Dirección géneral dé Comunicaciones, 
y para que se aclarasen en él sen tido 
restrictivo que se apuntaba en e l cuer

po de la instancia los artículos prime
ro, tercero y cuarto del R. D. de S de 
Enero de 1931, haciendo constar el re
clamante su convicción d- que era a 
la Presidencia del Consejo de M inistros 
a quien competía decidir, por tratarse 
de interferencias sobre atribuciones 
profesionales entre dos clases de 
técnicos oficialmente afectos a dós 
distintos departamentos ministeriales 
los Ingenieros industriales, ; al de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
y los de Telecomunicación, al de 
Gobernación (Subsecretaría de Co
municaciones). El expediente a que dió 
lugar dicha instancia, una vez in fo r
mado por . este' Ministerio declarando 
no haber lugar a rectificar ni aclarar él 
jndicado Decreto de 8 dé Enero de 1931, 
fué remitido con todos los anteceden tés 
a la Presidencia deh Consejo, de Minis
tros para su. resolución. La Presidencia 
fiel Consejo, por Orden de 13 de Julio 
de 1933, resolvió, finalmente, con refe
rencia a las pretensiones del señor Gf- 
novés Maroto y á algunas más que, fué-' 
ron incorporados al diligenciado inci
dental que sobre competencia se entabló 
con el Ministerio de Instrucción públi
ca, <rque no procedía entrar en el deta¿ 
lie de las solicitudes formuladas por lá9 
diversas entidades Se Ingenieros hasta 
qué, se resuelva de qué' centro vaya a 
depender la Escuela de Telecomunica
ción». ■ , ‘

Cuarto. Resultando que b¿ ' puljicó

<¿n la GACETA del 3 de Marzo de 1934,
/ -

una Orden emanada del Ministerio de 
Instrucción pública, fechada en 20 de 
Febrero, por la que accediendo a la, sú
plica que se dice formulad i por la Fe
deración de Asociaciones de ingenieros 
industriales de España *ie- declara, ein 
previo expendiente contradictorio que 
hubiera hecho posible ia audiencia de 
/las partes legítimamente interesadas, 
y con e f  propósito sin duda de ener
var las disposiciones contenidas en el 
Decreto de 8 de Enero de 1931, que «el 
título de Ingeniero industrial reconoce 
a quien lo ostenta competencia pic.n.% 
en la materia de electricidad y en to
das las ramas de la misma, incluidas 
las comunicaciones eléctricas de cual
quier índole que se. comprenden en la 
Telecomunicación* por lo' que la firma - 
de los Ingenieros industriales será stv 
ficienée para autorizar ¿toda claée de 
proyectos, planos, dictámenes, infor
mes y peritaciones relacionados con la 
electricidad en sus diversas\modalida
des y manifestaciones, incluidas las 
instalaciones eléctricas a distancia y sus 
dispositivos accesorios».

Quinto. Resultando que el misino 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, con fecha 18 de Septiembre 
d e, 1935 (GACETA del 20), ha dictado 
un Decreto en el que, con fundamento 
de determinar la competencia, funcio
nes y atribuciones inherentes al título 
de Ingeniero industrial, aunque bien 
entendido, según dice el preámbulo, que 
«al fijar las atribuciones profesionales 
de los Ingenieros industriales no se ha - 
ce sino ordenar y .resumir lasr que yu 
tenían reconocidas de antiguo como 
consecuencia de sus planes de estudio 
y de la especial misión que les está en* 
comendada», se establece,. entre otras 
cosas, lo siguiente :

Artículo primero. El título de Inge
niero industrial de las Escuelas civiles 
del Estado; confiere a sus poseedores ca
pacidad plena para proyectar, ejecutar 
y dirigir toda clase de instalaciones y 
explotaciones comprendidas en las ra
mas de la técnica industrial química; 
mecánica y eléctrica y de economía in
dustrial, entre las que deberán consi
derarse Y" a)... b)... c), Comunicacio
nes a distancia y en general cuanto 
comprende al campo' de la Telecomuni
cación incluidas las aplicaciones en in
dustrias acústicas,, ópticas y radioeléc*. 
tricas/

Artículo tercero. El título dé Inge
niero industrial de las ' Escuelas ; civiles 
del Estado otorga capacidad plena para 
la firma de toda clase de planos o do
cumentos que ■ hagan referencia a loa 
materias comprendidas en los dós artí
culos anteriores y para la dirección y 
ejecución de sus obras de instalaciones,
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sin que la Administración pueda des- 
.conocer dicha competencia ni poner tra
bas, a. la misma en los asuntos que de
ben pasar para su aprobación por lasC 
Oficinas públicas.

Sexto. Resultando que cuando este 
> Decreto se dictó, pretendiendo resolver 

unilateralmente la cuestión, se hallaba 
en tramitación en eí propio Ministerio 
de Instrucción pública un expediente 
incoado en virtud ’de instancia produ
cida con fecha 12 de Junio de 1933 por 
'don Antonio Mora, Presidente del ins
tituto, de Ingenieros civiles de España, 
dirigida, al excelentísimo señor Minis-* 
tro de aquel rahio, en la que se repro
ducían todos los alegatos y pretensio
nes que los Ingenieros industriales ve
nían formulando, y que aquel Ministe
rio hubo de remitir tal expediente para 
información ql de Obras públicas y Co
municaciones el día 26 de Octubre, ha^ 
biéndosele contestad© por éste, en fecha 
7 de Diciembre, con un amplio y lato
nado informe en eí que se declama que 
«este Ministerio es de parecer que no ha 
lugar a modificar en sentido restrictivo 
el R . D. de 8 de.Enero de 1931, por los 
motivos y Razonamientos que se expo
nen en los considerandos y porque en 
el día de hoy el estudio y propuesta de 
tal problema es de la competencia pri- 

. vativa de da Comisión interministerial 
mandada constituir por Ordeú ¿le la 
Presidencia del Consejo de Ministros fe
cha 3 “ de Noy-ieíhbre próximo pasado 
(GACETA del inismo día)».;

Séptimo. Resultando que el Gobier-, 
no, por la Orden presidencial. de 3 de 
Noviembre de 1935, ha mostrado el in
terés debido por el problema .planteado ! 
entre las diversas ramas de la Ingenié-, 
ría española', al disponer que se consti 
tuya una Comisión interministerial que,

.. entre otras cosas y, como misión prin
cipalísima, tendrá la ele delimitar da 
órbita de atribuciones de las distintas 
cfases de Ingenieros, así civiles ^como 
militares.

Considerando que las expresadas dis- 
posicioens del Ministerio de Instrucción^ 

'pública y Bellas Artes de 20 de Fehre-' 
ro de ,1934 y de 16 de Septiembre de 
1935d aun sin referirse concretamente 
al Decreto de 8 de Enero de 1931 y Or
den de .28 de Eneró de 1932, viénen, 
cuando menos, á sembrar la: confusión 
en los organismos jvfuncionarios Bama- 
dos a ejecutar estas últimas disposicio
nes, en perjuicio evidente de los de
rechos y legítimos intereses que. a los 
Ingenieros de Telecomunicación J  les 
asisten según ellas, y aun de los- ser
vicios á que las mismas se refieren,1 suó 
bordinadas no pocas veces a la inde
cisión sobre cuáles disposiciones son las

de mayor eficacia legal,- siendo muy 
conveniente, por consecuencia, poner en 
claro a qué disposición han de atenerse 
los organismos 3' funcionarios de este 
Ministerio en tanto que fió resuelva de 
modo definitivo lq Comisión interminis
terial 'ya mencionada. 'v

Considerando que él contenido de 
la Orden ministerial de 20 de Febrero 
de 1934 es, abiertamente contradictorio 
respecto de lo establecido eh el artícu
lo séptimo del Decreto de 8 de Enero 
de 1931, según el cual «todos los pro
yectos, planos, informes, dictámenes y 
peritaciones que sobre la, instalación 
de 4as comunicaciones eléctricas a dis
tancia o sebre sus dispositivos acceso
rios se presenten o tramiten en la Di
rección general de Comunicaciones para 
su examen o aprobación, deberán ir fir
mados por un Ingeniero de Telecomuni
cación» ; careciendo, por lo tanto,1 de 
toda eficacia aquella Orden ministerial 
frehte a este precepte, ya que en bue
na técnica jurídica no es posible pre
tender que prevalezca una simple Or
den sobre un Decreto anterior, supues
to que la superior categoría administra
tiva de éste no cabe que sea por nadie 
ignorada o discutida.

Considerando que mi dicha Orden, ni 
aun el Decreto de 18 dé Septiembre; dé 
1935, emanado también del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
pueden ser bastante, 'por razón de ía 
materia, para dejar sin efecto ni tan 
siquiera para enervar' Ja s  disposición 
ne.s qué contiene el R. D. de 8 de Ene
ro de 1931 en cuanto a establecimiento, 
organización, intervención, administra
ción y fiscalización de servicios de -Te-i 
lecomúnicación se refieren, por ser es
tos servicios de la privativa competen
cia del: Ministerio de Comunicaciones, a 
tenor de Iĉ  que ininterrumpidamente 
viene consignándose en los Reglamén- 
tos y Beyes orgánicas del Cuerpo de 
Telégrafos.

Considerando.jque Relativamente al 
artículo sépCrao áel tan repetido De
creto de 8 de Enero de 1931, más arriba 
reproducicló', 110 hay duda que debe con
siderarse subsistente en todo su vigoR 
y alcance.dicho precepto, ya que al re
ferirse el misino" a asuntos, cuestiones 
y : expedientes ‘de tramitación exclusi
va de esta Dirección general y  que en 
ella han de surtir sus efectos parece jus
tificarse sobrad ámentex que ésta acepte 
sólo los estudios, informes, planos, me
morias, etc:, avalados por quienes de
pendan direcfiu o indirectamente de élla, 
y qué; por este hechp, tienen una más 
plena responsabilidad disciplinaria1, que 
difícilmente podría alcanzar a los de
más. ' !

Considerando qué este Ministerio;
, fundándose en las razones expresadas', 

viene desestimando cuantas peticiones 
se lé han formulado, solicitando se tra
mite por la Dirección general de Tele- 

• comunicación, sin la firma de un Inge- 
niero de esta especialidad, algún pro
ye dt o de los especificados en el citado 
Decreto de 8 de Enero de 1931.

Considerando que, en definitiva, en 
el día dé hoy el estudio, y resolución 
del problema de delimitar y" concretar 
dp una vez las funciones, competencia 
y atribuciones de cada rama de la In 
geniería española es de la competencia 
privativa, de la Comisión interministe
r ia l inundada1 constituir por Orden de 

' la Presidencia d e l;Consejo de Ministros 
fecha 1 de (Diciembre de 1935 (GACE
TA del mismo día)\

Vistas las disposiciones citadas y la» 
demás aplicables, -

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar, a propuesta de V. L , que hasta 
tanto que, la delimitación de la órbita 
de atribuciones dé las distintas clases 
de Ingenieros no se lleve a cabo defi
nitivamente por el organismo a quien 
privativamente compete hacerlo, el De
creto de 8 de Enero de 1931, conserva 
todo su vigor y eficacia y debe ser cum
plido en todas sus partes por los orga
nismos, y funcionarios del Ministerio de 
Comunicaciones, sin que a ello obste el 
contenido de las tan repetida^ dispo
siciones del Ministerio dé Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Do que participo a V. 1/ para su 
conocimiento y demás efectos. Valencia, 
ao de Marzo de 1937.

- B. G IN E R  DE DOS RIOS

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN 

lim o. S r . : E n  cumplimiento de lo 
prevenido en Decreto de la. Presiden
cia del Consejo de M inistros de 21 de 
Noviembre último.

Este Ministerio ha tenido a  bien 
nombrar a; don José Conrado Menén
dez, Delegado de Asistencia social de 
M adrid, Presidente del Consejo Pro
vincial.

Lo digo a V. I .  para s;i conocimien
to y efectos.

Valencia, 24 de Marzo de 1937.
I '- '- .  ,■ ^

F E D E R IC A  M O Ñ T S E N Y  * 

Ilustrísim o señor Subsecretario de Sa
nidad v Asistencia social.


